
 

 

JUNTA REGLAMENTARIA ORDINARIA  

DE ASOCIADOS ACTIVOS PARA EL AÑO 2016 

 

 

PRIMERA CONVOCATORIA  

Con fundamento en lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación, en particular a las 

atribuciones establecidas en los ARTÍCULOS TRIGÉSIMO SEGUNDO, incisos E, 

K y O, y CUADRAGÉSIMO SEXTO, así como lo dispuesto en los ARTÍCULOS 

DÉCIMO, inciso A, DÉCIMO PRIMERO, inciso A, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO 

SEXTO, TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO, CUADRAGÉSIMO 

TERCERO, CUADRAGÉSIMO SEXTO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, 

CUADRAGÉSIMO NOVENO y QUINCUAGÉSIMO, inciso A, del estatuto en 

cuestión, se convoca a todos los Asociados Activos de la  

 ASOCIACIÓN MEXICANA PARA LA EDUCACIÓN INTERNACIONAL, A. C. 

(AMPEI)  

 Convoca a sus Asociados Activos a la Junta Reglamentaria Ordinaria de 

Asociados Activos para el año 2016, que se desarrollará el día 01 de diciembre de 

2016 a las 18:00 horas, en el Centro Cultural Universitario, en el Salón Centro de 

Seminarios 1 Via Atlixcayotl 2299, Angelópolis, Corredor Comercial Desarrollo 

Atlixcayotl, 72810 Puebla, Puebla, en el marco  de la XXIV Conferencia Anual 

AMPEI  2016: "La Internacionalización de la Educación Superior en un entorno de 

crisis financiera mundial. Retos y Estrategias” de conformidad a lo siguiente: 

ORDEN DEL DIA  

I. Apertura de la Asamblea.  

II. Designación de escrutadores.  

III. Lista de Asistencia y declaratoria de Quorum.  

IV. Lectura de la Convocatoria y aprobación de la Orden del Día.  

V. Lectura del informe del Presidente, discusión y resolución sobre el mismo.  

VI. Lectura del informe del Tesorero, discusión y resolución sobre el mismo.   

VII. Entrega de los informes de los Coordinadores de Capítulos Regionales.  



VIII. Elección y Ratificación de los miembros del Consejo Consultivo  

IX. Sede de la Conferencia Anual 2017  

X. Clausura de la Junta.  

  

El quórum legal, conforme a lo dispuesto por el ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO, 

inciso A, del estatuto quedará constituido en la primera convocatoria por la mitad 

más uno de los asociados activos. De acuerdo con el ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO NOVENO del estatuto, los asociados concurrirán a la Asamblea 

personalmente, o en su defecto, podrán ser sustituidos por un representante 

acreditado a través de una carta poder entregada a la Presidenta del Consejo 

Directivo, al menos tres días hábiles antes de la Asamblea. La carta poder deberá 

ser enviada a la siguiente dirección: Universidad Autónoma de Sinaloa, Campus 

Rafael Buelna, Edificio 4, Blvd. Miguel Tamayo Espinoza de los Montero S/N, 

Desarrollo Urbano 3 Ríos, Culiacán, Sinaloa, México. CP 80050, Tel +52 (667) 

759-38-29 y/o 759-3800, con atención a la Mtra. América Magdalena Lizárraga 

González, Presidenta del Consejo Directivo, o al correo 

presidencia@ampei.org.mx.   

 

SEGUNDA CONVOCATORIA  

En caso de no integrarse el quórum requerido por los estatutos para llevar a cabo 

la primera convocatoria, la Asociación Mexicana para la Educación Internacional, 

A.C. hace una SEGUNDA CONVOCATORIA a sus Asociados Activos a la Junta 

Reglamentaria Ordinaria de Asociados Activos para el año 2016, que se 

desarrollará el día 01 de diciembre de 2016 a las 18:00 horas, en el Centro 

Cultural Universitario, en el Salón Centro de Seminarios 1 Via Atlixcayotl 2299, 

Angelópolis, Corredor Comercial Desarrollo Atlixcayotl, 72810 Puebla, Puebla, en 

el marco  de la XXIV Conferencia Anual AMPEI  2016: "La Internacionalización de 

la Educación Superior en un entorno de crisis financiera mundial. Retos y 

Estrategias”. 

De acuerdo con lo señalado en el QUINCUAGÉSIMO, inciso B, en previsión a la 

falta de quórum en primera convocatoria, el cual señala que el Presidente del 

Consejo Directivo, el Secretario o, en su caso, el Presidente del Consejo 

Consultivo, publicará en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con 

quince días de anticipación a la Junta Reglamentaria, la primera convocatoria y 

junto con ella la segunda, que surtirá efectos legales, mediante un receso de 

treinta minutos, después de los cuales se llevará al cabo dicha Junta con quienes 

estén presentes, siendo válidos y obligatorios para todos los Asociados, los 



acuerdos y decretos que se voten, así como el resultado de las elecciones que se 

celebrarán en el mismo.   

  

Culiacán de Rosales, Sinaloa, México., a 07 de noviembre de 2016.  

  

Atentamente  

   

MC. América Magdalena Lizárraga González 

Presidenta del Consejo Directivo AMPEI 2016-2017 


